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-EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN:

LA LIBERTAD ASOCIATIVA:

-Aspectos previos.-artículo 53-1 CE
(protección constitucional de los derechos 

y libertades- capítulo II C.E).



LA LIBERTAD ASOCIATIVA:
- Consideraciones generales 

sobre su titularidad:

a: Ejercicio de titularidad por Personas Físicas
(menores de edad, incapacitados, extranjeros etc).

b: Ejercicio de titularidad por Personas Jurídicas: 
Asociaciones (Ley Orgánica del Derecho de 

Asociación: artículo 3).



EL DERECHO DE 
ASOCIACION

• Implica reconocer que la socialidad de los 
hombres ha de poder encontrar una 
expresión en agrupaciones voluntarias, al 
margen del Estado, para la consecución 
de cualquier fin lícito a través de medios 
igualmente lícitos. 



-ORGANIZACIÓN DE LA 
LIBERTAD ASOCIATIVA:

Marco Legal: Ley 
Orgánica 1/2002. 
LEY DE 
ASOCIACIONES



-ORGANIZACIÓN DE LA 
LIBERTAD ASOCIATIVA:

-Exigencia de organización interna y de 
principios democráticos:

a- Partidos Políticos. 

b- Sindicatos.

c- Asociaciones en general.



a- Partidos Políticos:

•A los partidos políticos se les reclama tener 
democracia interna.

•Según la LOPP, las notas principales para ser 
considerado un partido político democrático son:

•Existencia de una Asamblea general.
•Proceso de elección por sufragio libre y secreto.

•Procedimientos de control.
•Igualdad de derechos y deberes de los miembros.
•Derecho de sufragio activo y derecho de acceso a 

cargos del partido.



b- Sindicatos:

•Tienen una función de alcance más restringida 
que los partidos políticos porque se basan en la 

defensa de intereses profesionales.

•Al igual que los partidos políticos a los sindicatos 
se les exige un régimen democrático interno.



- ASOCIACIONES EN 
GENERAL:

1/ Según la Jurisprudencia Constitucional los 
“entes asociativos” gozan del derecho de 

autoorganización que excluye las injerencias 
externas por parte de los poderes públicos.

2/ El asociacionismo entra en conexión con el 
valor del pluralismo (art.2.5 LODA).

3/ El principio democrático se traduce como “una 
persona un voto”.



- ASOCIACIONES EN 
GENERAL:

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO:

El art. 21 LODA establece la posibilidad de  que los Estatutos 
prevean desigualdades, es decir, que no todos los integrantes de la 

entidad asociativa tengan derecho al voto, lo cual choca con los
principios democráticos.

En la LODA conviven los principios democráticos con los 
antidemocráticos y hay autores que opinan que el libre ejercicio del 
derecho fundamental de asociación conlleva el derecho de quienes 

se asocian, a organizarse como quieran, incluso 
antidemocráticamente.



-ORGANIZACIÓN DE LA 
LIBERTAD ASOCIATIVA:

- Derechos de los asociados:

a- Derecho de información. 

b- Derecho de Asistencia y de Voto. 



- Derechos de los 
asociados: 

Derecho de información

•El fundamento de las asociaciones está en la libre 
voluntad de los socios de unirse para cumplir unos 

fines sociales. 
•Es imprescindible que los asociados gocen de 

derecho de información para el buen ejercicio de 
sus derechos asociativos.

•Debe de regir el principio de “Solidaridad moral” de 
los socios basado en la confianza recíproca.



- Derechos de los asociados: 
Derecho de Asistencia y Voto

*El derecho de asistencia faculta al socio para 
acudir a las reuniones convocadas así como a 
intervenir en sus decisiones, coloquialmente 

significa “tener voz”.
* El derecho al Voto contribuye a formar la 

propia voluntad de la asociación en las 
asambleas.



-ORGANIZACIÓN DE LA 
LIBERTAD ASOCIATIVA:

-Actuaciones de los poderes públicos 
sobre asociacionismo:

a- Suspensión y disolución. 

b- Medidas de Fomento.



a- Suspensión y disolución 
(LODA):

*La Ley veta la intervención administrativa para adoptar 
medidas preventivas o suspensivas que interfieren en la vida 

interna de las asociaciones (art.4-2 LODA).

*No es necesaria autorización administrativa previa para el 
ejercicio del derecho de asociación. Ni antes, ni durante su 

vida, art. 2 LODA.

*Sólo cabe que las asociaciones sean suspendidas en sus 
actividades por Resolución motivada de la autoridad judicial 

competente (art. 38-1 LODA).



b- Medidas de Fomento (I):
• La Constitución manda a los poderes públicos 
incentivar el asociacionismo, compatibilizándose 

con:
•El contenido esencial del derecho de asociación.

•La libertad de asociación.
•La no injerencia en el funcionamiento interno de 

asociaciones ya constituidas.

``Se trata de evitar que, amparadas en la actividad 
de fomento se escondan formas de 

intervencionismo administrativo, prohibido por la 
Constitución”.



b- Medidas de Fomento (II):

• Los poderes públicos tienen la obligación de 
aportar recursos al objeto de facilitar el 
cumplimiento de los fines perseguidos por las 
asociaciones (art. 4 LODA): 

• - Otorgamiento de ayudas y otros beneficios.
• - Asesoramiento e información técnica.
• - Promoción del Asociacionismo.

• - Denegación de ayudas a Asociaciones con 
fines discriminatorios, terroristas o violentos.


